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15 DE ENERO DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 

el tipo de interés aplicable a las operaciones 

principales de fi nanciación en 50 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 2%, con efectos a partir de 

la operación que se liquidará el 21 de enero de 

2009. Asimismo, decide que los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se sitúen en el 3% y el 1%, 

respectivamente, con efectos a partir del 21 de 

enero del 2009, de conformidad con la decisión 

adoptada el 18 de diciembre de 2008.

5 DE FEBRERO DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito se 

mantengan en el 2%, 3% y 1%, respectivamente.

5 DE MARZO DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 

el tipo de interés aplicable a las operaciones 

principales de fi nanciación en 50 puntos 

básicos, hasta situarlo en el 1,5%, con efectos 

a partir de la operación que se liquidará el 11 de 

marzo de 2009. Asimismo, decide que los tipos 

de interés de la facilidad marginal de crédito y 

de la facilidad de depósito se sitúen en el 2,5% y 

el 0,5%, respectivamente, con efectos, en ambos 

casos, a partir del 11 de marzo de 2009.

Además, el Consejo de Gobierno decide 

mantener el procedimiento de subasta a tipo de 

interés fi jo con adjudicación plena para todas 

las operaciones principales de fi nanciación, las 

operaciones de fi nanciación a plazo especial y 

las operaciones de fi nanciación a plazo más 

largo ordinarias y complementarias durante el 

tiempo que sea necesario, y, en cualquier caso, 

hasta después del fi nal de 2009. Asimismo, 

el Consejo de Gobierno decide mantener el 

actual perfi l de frecuencia y de vencimiento 

de las operaciones de fi nanciación a plazo más 

largo complementarias y de las operaciones 

de fi nanciación a plazo especial durante el 

tiempo que sea necesario, y, en cualquier caso, 

hasta después de fi nal de 2009.

2 DE ABRIL DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 

el tipo de interés aplicable a las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos básicos, 

hasta situarlo en el 1,25%, con efectos a partir 

de la operación que se liquidará el 8 de abril de 

2009. Asimismo, decide que los tipos de interés 

de la facilidad marginal de crédito y de la 

facilidad de depósito se sitúen en el 2,25% y el 

0,25%, respectivamente, con efectos, en ambos 

casos, a partir del 8 de abril de 2009.

7 DE MAYO DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 

el tipo de interés aplicable a las operaciones 

principales de fi nanciación en 25 puntos 

básicos, hasta situarlo en el 1%, con efectos a 

partir de la operación que se liquidará el 13 de 

mayo de 2009. Asimismo, decide reducir el tipo 

de interés de la facilidad marginal de crédito en 

50 puntos básicos, hasta el 1,75%, con efectos a 

partir del 13 de mayo de 2009, y que el tipo de 

interés de la facilidad de depósito se mantenga 

sin cambios en el 0,25%. Además, el Consejo de 

Gobierno del BCE decide seguir con su política 

de apoyo al crédito y acuerda, en particular, 

que el Eurosistema realizará operaciones de 

fi nanciación a plazo más largo con vencimiento 

a un año aplicando un procedimiento de 

subasta a tipo de interés fi jo con adjudicación 

plena. Asimismo, decide, en principio, que el 

Eurosistema adquirirá instrumentos de renta 

fi ja tipo Pfandbrief denominados en euros y 

emitidos en la zona del euro.

CRONOLOGÍA DE MEDIDAS DE POLÍTICA 
MONETARIA DEL EUROSISTEMA1
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4 DE JUNIO DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente. Asimismo, el Consejo de 

Gobierno del BCE decide sobre detalles técnicos 

relacionados con la compra de instrumentos de 

renta fi ja tipo Pfandbrief denominados en euros 

y emitidos en la zona del euro acordada el 7 de 

mayo de 2009.

2 DE JULIO, 6 DE AGOSTO, 3 DE SEPTIEMBRE, 

8 DE OCTUBRE Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2009 

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente.

3 DE DICIEMBRE DE 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales 

de fi nanciación y los tipos de interés de la 

facilidad marginal de crédito y de la facilidad 

de depósito se mantengan en el 1%, 1,75% y 

0,25%, respectivamente. También acuerda los 

detalles relativos a los procedimientos y las 

modalidades de subasta que se han de aplicar en 

sus operaciones de fi nanciación hasta el 13 de 

abril de 2010.

14 DE ENERO Y 4 DE FEBRERO DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente.

4 DE MARZO DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales 

de fi nanciación y los tipos de interés de la 

facilidad marginal de crédito y de la facilidad 

de depósito se mantengan en el 1%, 1,75% y 

0,25%, respectivamente. También acuerda los 

detalles relativos a los procedimientos y las 

modalidades de subasta que se han de aplicar 

en sus operaciones de fi nanciación hasta el 

12 de octubre de 2010, que incluye la vuelta a 

los procedimientos de subasta a tipo de interés 

variable en las operaciones de fi nanciación 

a plazo más largo a tres meses a partir de la 

operación que se adjudicará el 28 de abril 

de 2010.

8 DE ABRIL Y 6 DE MAYO DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente.

10 DE MAYO DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE adopta varias 

medidas para hacer frente a las tensiones 

existentes en los mercados fi nancieros. En 

particular, lleva a cabo intervenciones en los 

mercados de renta fi ja pública y privada de la 

zona del euro (Programa para los Mercados de 

Valores) y adopta un procedimiento de subasta 

a tipo de interés fi jo con adjudicación plena en 

las operaciones regulares de fi nanciación a plazo 

más largo a tres meses que se lleven a cabo en 

mayo y junio de 2010.

10 DE JUNIO DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 
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fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente. Además, decide adoptar un 

procedimiento de subasta a tipo de interés fi jo 

con adjudicación plena en las operaciones 

regulares de fi nanciación regulares a plazo más 

largo a tres meses que se adjudicarán en el tercer 

trimestre de 2010.

8 DE JULIO Y 5 DE AGOSTO DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente. 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales 

de fi nanciación y los tipos de interés de la 

facilidad marginal de crédito y de la facilidad 

de depósito se mantengan en el 1%, 1,75% y 

0,25%, respectivamente. También acuerda los 

detalles relativos a los procedimientos y las 

modalidades de subasta que se han de aplicar 

en sus operaciones de fi nanciación hasta el 

11 de enero de 2011, sobre todo la adopción de 

un procedimiento de subasta a tipo de interés 

fi jo con adjudicación plena en las operaciones 

de fi nanciación a plazo más largo a tres meses.

7 DE OCTUBRE Y 4 DE NOVIEMBRE DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente.

2 DE DICIEMBRE DE 2010

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente. Asimismo acuerda los detalles 

relativos a las modalidades y los procedimientos 

de subasta que se aplicarán en sus operaciones 

de fi nanciación hasta el 12 de abril de 2011, que 

seguirán ejecutándose mediante subastas a tipo 

de interés fi jo con adjudicación plena.

13 DE ENERO Y 3 DE FEBRERO DE 2011

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales de 

fi nanciación y los tipos de interés de la facilidad 

marginal de crédito y de la facilidad de depósito 

se mantengan en el 1%, 1,75% y 0,25%, 

respectivamente.

3 DE MARZO DE 2011

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 

tipo de interés de las operaciones principales 

de fi nanciación y los tipos de interés de la 

facilidad marginal de crédito y de la facilidad 

de depósito se mantengan en el 1%, 1,75% y 

0,25%, respectivamente. También acuerda los 

detalles relativos a los procedimientos y las 

modalidades de subasta que se han de aplicar en 

sus operaciones de fi nanciación hasta el 12 de 

julio de 2011, en concreto, continuar aplicando 

procedimientos de subasta a tipo de interés fi jo 

con adjudicación plena.




